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QR validez del avalúo

  AVALÚOS - CONSTRUCTORA - INTERVENTORIA
  Informe de Valuación de un Inmueble de uso Industrial Urbano

  
    AVALUO: RES_PRG_2023_2560035

  Fecha del avalúo 24/08/2023   Fecha de visita 16/08/2023

  Dirigido a GRUPO BANCOLOMBIA S.A.

  Dirección CERTIFICADO: SIN DIRECCION_______DOMAT S.A.S Autopista Bogota - Medellin Km
11.5 Vereda La Punta, Tenjo - Cundinamarca.

  Barrio Vda la punta

  Ciudad Tenjo

  Departamento Cundinamarca

  Propietario LEASING BANCOLOMBIA S.A COMPANIA DE FINANCIAMIENTO

  Referencia cliente:

  Nombre/razón social DOMAT SAS

  Nit/CC 9001327141

  Consecutivo del bien -

  MIEMBROS DE LA LONJA DE BOGOTÁ-Oficina: Cl 151 #18A-34 OF. 505 Bogotá; PBX: 6019159007 Ext. 101
 Página web: www.losrosales.com Email: avaluos@losrosales.com

 Bogotá D.C.-COLOMBIA
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AVALÚOS - CONSTRUCTORA - INTERVENTORIA

Bogotá D.C., 24/08/2023

Señor(es):
GRUPO BANCOLOMBIA S.A.
Avalúo solicitado por: GRUPO BANCOLOMBIA S.A.
Ciudad  

Apreciado(s) Señor(es)

Atendiendo su amable solicitud, adjunto a la presente le estamos enviando el informe de
Valuación correspondiente al Valor de Mercado del bien inmueble de propiedad de LEASING
BANCOLOMBIA S.A COMPANIA DE FINANCIAMIENTO  ubicado en la CERTIFICADO: SIN
DIRECCION_______DOMAT S.A.S Autopista Bogota - Medellin Km 11.5 Vereda La Punta,
Tenjo - Cundinamarca. Vda la punta , de la ciudad de Tenjo.

  Para la determinación del valor comercial del inmueble objeto de avalúo, de acuerdo con lo
establecido en el Decreto 1420 del 24 de julio de 1998 y su correspondiente resolución
reglamentaria Resolución 620 del 23 de septiembre de 2008 expedida por el Instituto
Geográfico Agustín Codazzi, por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos
ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997.  

Según los criterios analizados, nuestro Avalúo arrojó un valor de $7,539,476,759.82 pesos
m/cte (Siete mil quinientos treinta y nuevemillones cuatrocientos setenta y seis mil setecientos
cincuenta y nueve).

   
Atentamente,

Los Rosales Constructora Inmobiliaria S.A.S.

  MIEMBROS DE LA LONJA DE BOGOTÁ-Oficina: Cl 151 #18A-34 OF. 505 Bogotá; PBX: 6019159007 Ext. 101
 Página web: www.losrosales.com Email: avaluos@losrosales.com

 Bogotá D.C.-COLOMBIA
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 LIQUIDACIÓN

VALOR COMERCIAL

  Tipo de Área Descripción Área Unidad Valor unitario % Valor total

Area de
Terreno

superficie del lote 6330 M2 $402,280.00 33.77% $2,546,432,400.00

Area
Construida

Primer piso-
Bodega

1697.55 M2 $2,053,876.00 46.24% $3,486,557,203.80

Area
Construida

piso 1_oficina 181.94 M2 $1,913,611.00 4.62% $348,162,385.34

Area
Construida

Piso 2_oficina 181.94 M2 $1,913,611.00 4.62% $348,162,385.34

Area
Construida

Piso 3_Oficina 181.94 M2 $1,913,611.00 4.62% $348,162,385.34

Area
Construida

Zona dura 2100 M2 $220,000.00 6.13% $462,000,000.00

TOTALES 100% $7,539,476,759.82

Valor en letras
Siete mil quinientos treinta y nuevemillones cuatrocientos setenta y seis mil setecientos cincuenta y nueve Pesos Colombianos

 Perito actuante

JONATHAN ROA ROBAYO
RAA Nro: AVAL-1018458776

C.C: 1018458776

ING. CESAR ALFONSO JIMENEZ QUINTERO
RAA Nro: AVAL-88229287 RNA-3442

C.C: 88.229.287
Visador

 VALORES/TIPO DE AREA.  INFORMACIÓN UVR

Terreno Construcción Valor UVR 349.1422

Integral 1,191,071 3,360,168 Valor del avalúo en UVR 21,594,286.68

Proporcional 2,546,432,400 4,993,044,360 Valor asegurable 4,993,044,360

% valor
proporcional

33.774656798 66.225343202 Tiempo esperado comercialización 36

Observación General: Se trata de una bodega ubicada en el municipio de Tenjo, Cundinamarca.
Bodega: entre 10 y 14 Mt altura a la cumbre aproximadamente, oficinas altura aproximada en
oficinas de 2.30 Mt. 

NOTA DE LIQUIDACIÓN: 

Área construida: Se liquidó área construida registrada en licencia 190-03 de octubre
de 2016, adjunta. Cuenta con algunas construcciones adicionales (relacionadas en el
cuadro de áreas medidas en visita), si aportan documentos que legalicen dicha
construcción, el presente informe es susceptible a cambios. Adicional se le da valor a
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la zona dura de maniobras y parqueadero, la cual está ubicada frente a la bodega de
2100 M2 aproximadamente. 

Área de terreno: Se liquidó en el presente informe, área de terreno registrada en
catastro. 
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 GENERAL

Código RES_PRG_2023_2
560035

Propósito Remate Tipo avalúo valor comercial

Datos del dirigido a:

Dirigido A GRUPO BANCOLOMBIA S.A.

Tipo identificación NIT. Documento 890903938-8 Email

Datos del solicitante:

Solicitante GRUPO BANCOLOMBIA S.A.

Tipo identificación NIT. Documento 890903938 Teléfono 3208452965

Email

  Referencia cliente:

Nombre/razón
social

DOMAT SAS

Nit/CC 9001327141

Consecutivo del
bien

-

Datos del propietario:

Propietario LEASING BANCOLOMBIA S.A COMPANIA DE FINANCIAMIENTO

Tipo identificación NIT. Documento 8600592943 Ocupante Propietario

Datos del inmueble objeto de avalúo:

Dirección CERTIFICADO: SIN DIRECCION_______DOMAT S.A.S Autopista Bogota - Medellin Km 11.5 Vereda La Punta,
Tenjo - Cundinamarca.

Conjunto S/I

Ciudad Tenjo Departamento Cundinamarca Estrato Industrial

Sector Urbano Barrio Vda la punta Condiciones PH Terreno –
Construcción

Tipo Inmueble Bodega Tipo subsidio N/A Sometido a PH No

Observación Se trata de una bodega ubicada en el municipio de Tenjo, Cundinamarca. El acceso al predio se realiza a través de
la Autopista Medellín-Bogotá.
Aunque en el certificado de libertad y tradición no se registra una dirección específica, sin embargo, en el predio se
localiza : "DOMAT S.A.S Autopista Bogota - Medellin Km 11.5 Vereda La Punta, Tenjo - Cundinamarca".
Salvedades: El presente avalúo no representa en ninguno de los casos un estudio de títulos; ni un
dictamen estructural o de cualquier otra rama de la ingeniería civil o la arquitectura.
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 CARACTERISTICAS GENERALES

Uso actual Industrial Piso inmueble 4

Clase
inmueble

Industria Otro N/A Método
evaluación

METODO
MERCADO,
RENTA Y
REPOSICION

Justificación
de
Metodología

Para la determinación del valor comercial del inmueble objeto de avalúo, de acuerdo con lo
establecido en el Decreto 1420 del 24 de julio de 1998 y su correspondiente resolución
reglamentaria Resolución 620 del 23 de septiembre de 2008 expedida por el Instituto
Geográfico Agustín Codazzi, por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos
ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997; se utiliza el siguiente (s) método(s):
MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO: Es la técnica valuatoria que busca
establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o transacciones
recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o
transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la
estimación del valor comercial.
MÉTODO DE CAPITALIZACIÓN DE RENTAS O INGRESOS: Es la técnica valuatoria que
busca establecer el valor comercial de un bien, a partir de las rentas o ingresos que se
puedan obtener del mismo bien, o inmuebles semejantes y comparables por sus
características físicas, de uso y ubicación, trayendo a valor presente la suma de los
probables ingresos o rentas generadas en la vida remanente del bien objeto de avalúo, con
una tasa de capitalización o interés.
MÉTODO DE COSTO DE REPOSICIÓN: Es el que busca establecer el valor comercial del
bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total de la construcción a precios de hoy,
un bien semejante al del objeto de avalúo, y restarle la depreciación acumulada. Para la
depreciación de las construcciones se deben emplear modelos continuos y no los
discontinuos o en escalera. Deberá adoptarse un sistema que tenga en cuenta la edad y el
estado de conservación, tal como lo establece Fitto y Corvini.

  ÁREAS JURÍDICAS UND VALOR

AREA DE
TERRENO_CLT

M2 6486.22

LC_AREA
CONSTRUIDA
PRIMER PISO
COMPLETO

M2 1879.49

LC_AREA
CONSTRUIDA
SEGUNDO PISO

M2 181.94

LC_AREA
CONSTRUIDA
TERCER PISO

M2 181.94

LC_AREA TOTAL
CONSTRUIDA

M2 2243.78

  ÁREAS
CATASTRAL

UND VALOR

AREA DE
TERRENO

M2 6330

AREA
CONSTRUIDA

M2 3453

AVALUO
CATASTRAL 2023

PESOS 5.109.040.000

  ÁREAS MEDIDAS
EN VISITA

UND VALOR

AREA DE
TERRENO

M2 6500

AREA DE BODEGA M2 1697.55

AREA PISO 1 M2 181.94

AREA PISO 2 M2 181.94

AREA PISO 3 M2 181.94

AREA PISO 4 M2 181.94

EXPANSION
BODEGA

M2 619

  ÁREAS
VALORADAS

UND VALOR

AREA DE
TERRENO

M2 6486.22

AREA
CONSTRUIDA PISO
1 BODEGA

M2 1697.55

AREA PISO 1
OFICINAS

M2 181.94

AREA PISO 2
OFICINAS

M2 181.94
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BODEGA DE
ROLAOS

M2 60

CABINA DE
PINTURA 1

M2 128

CABINA DE
PINTURA 2

M2 97

CUARTO DE
SERVICIO
TECNICO

M2 72

CONTENEDOR M2 12

ZONA DURA M2 2100

AREA PISO 3
OFICINAS

M2 181.94

ZONA DURA M2 2100

  ÁREAS POR
NORMA

VALOR

Indice ocupación  0.7 4540.354

Indice construcción 2.1 13621.062

Forma
Geometrica

Rectangular Frente 100

Fondo 60 Relación
frente fondo

1:2

Perspectivas
de valoración

De acuerdo a las condiciones del sector y a la dinámica de mercado del mismo, se
consideran perspectivas de valoración medias

Actualidad
edificadora

Se pueden identificar construcciones destinadas a fines institucionales y también bodegas
en las coordenadas geográficas proporcionadas (Nph).

Comportamiento
Oferta y Demanda

Del análisis del segmento del mercado relativo a los inmuebles comparables con el que se
valora se deduce que la oferta en la zona es media, y se considera que la demanda es alta.
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 REGLAMENTACION URBANISTICA

Acuerdo Decreto ACUERDO N° 010 DE 2014

Area Del Lote 6486.22

Forma Del Lote Rectangular

Topografia Plana

# Unidades Predios(Predios
subdivididos fisicamente)

1

Clasificacion Del Suelo Urbano

Uso Principal Norma INDUSTRIAL 2-Comercio y servicios

Uso Condicionado Norma industria 2

Uso Prohibido Norma los demas

Tratamiento consolidación

Indice DeOcupacion 0.70

Indice DeContruccion 2.1

Antejardin 2ML o según la tipología de manzana

AislamientoPosterior 4ML

Aislamiento Lateral N/A

Altura Permitida 9.50 M

Densidad N/A

Amenaza Riesgo Inundacion NO

Amenaza Riesgo Movimiento en masa NO

Suelos De Proteccion NO

Patrimonio NO

Observaciones Reglamentación
urbanística:

ACUERDO N° 010 DE 2014 "POR EL CUAL SE ADOPTA LA REVISIÓN GENERAL DEL
PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - POT DEL MUNICIPIO DE TENJO.
CUNDINAMARCA"
ARTÍCULO 72. ASIGNACIÓN DE USOS URBANOS POR ÁREAS DE ACTIVIDAD. Para
cada una de las Áreas de Actividad definidas y delimitadas en el suelo urbano, se asignan
los usos del suelo conforme a las categorías legales, como se indica a continuación:
(ver cuadro normativo en adjuntos)
PARÁGRAFO PRIMERO: La asignación de usos por áreas de actividad adoptada en el
presente Acuerdo, es aplicable a los suelos urbanos y será la que rija para los suelos de
expansión urbana, en los respectivos procesos de regulación específica, a través de planes
parciales.
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el desarrollo de los usos en suelo urbano y de expansión
urbana deberá tenerse en cuenta lo establecido en la resolución 627 de 2006 expedida por
el ministerio de ambiente, de acuerdo con los Mapas CG- 03 y CG-04.
PARÁGRAFO TERCERO. Solamente se permiten las actividades industriales (Industrial 2)
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en suelo urbano de las industrias existentes a la aprobación del presente acuerdo,
cumpliendo con los permisos ambientales: Plan de Manejo Ambiental, Permiso de
Vertimientos, V demás permisos ambientales requeridos para su funcionamiento.
Igualmente, no podrán ampliar construcciones adicionales a los índices permitidos,
solamente sobre el predio actual; ni anexar nuevos lotes para su expansión.
Artículo 100. TRATAMIENTO DE CONSOLIDACIÓN. Es el mecanismo normativo
aplicable a los predios urbanizados que se encuentran ubicados en suelos clasificados
como urbanos que requieren actuaciones urbanísticas que permitan afianzar las
características del sector. Se aplica para zonas que contienen edificaciones que presentan
características volumétricas homogéneas, requiriendo que las nuevas actuaciones
urbanísticas de construcción se realicen en condiciones análogas a las existentes en el
sector, con el fin de consolidar la forma urbana existente.
ARTÍCULO 102. NORMA URBANÍSTICA GENERAL PARA SUELO URBANO. La norma
urbanística general aplicable en suelo urbano, conforme a los diferentes tratamientos
posibles dentro de las áreas de actividad delimitadas, es la que se presenta en los
siguientes cuadros: (…)
2. Tratamiento de Consolidación
(ver cuadro normativo en adjuntos)
PARÁGRAFO PRIMERO: En las Áreas de Actividad Dotacional, el desarrollo por
construcción para el uso principal se regirá por la norma correspondiente al uso
institucional del Área de Actividad Residencial, en el tratamiento que corresponda. En
desarrollos dotacionales o institucionales se ajustara la norma de calidad y de espacios de
acuerdo a la norma técnica y norma vigente nacional que regule la materia.
PARÁGRAFO SEGUNDO: En los proyectos de vivienda multifamiliar que se desarrollen en
áreas de actividad Residencial 3, la densidad no podrá supera 3 unidades por cada 200 M2
PARÁGRAFO TERCERO: Los retrocesos anteriores o antejardines podrán contar con un
cerramiento con una transparencia igual al 90% y no podrán ser cubiertos por ningún tipo
de cubierta.
PARÁGRAFO CUARTO: En los proyectos multifamiliares, los estacionamientos para
visitantes serán, como mínimo, uno por cada cuatro viviendas.
PARÁGRAFO QUINTO: El número máximo de unidades residenciales, comerciales o
mixtas, permitido por cada 200 M 2 , es de tres (3).
PARÁGRAFO SEXTO: La altura a cumbrera será, como máximo, de 9,50 metros. Los
buitrones o chimeneas no podrán superar esta altura.
PARÁGRAFO SÉPTIMO: El área mínimo de cada unidad resultante de aplicar el índice de
ocupación del 0,7, altura máxima de tres pisos y voladizo de 0,8 cm sobre vías o fachada
principal, será de 130 M 2, incluidas las zonas comunes .
ARTÍCULO 124. USOS INDUSTRIALES EN SUELO SUB-URBANO INDUSTRIAL.
Corresponden a aquellos en los que se permite la localización de establecimientos
destinados a la producción, elaboración, fabricación, preparación, recuperación,
reproducción, ensamblaje, construcción, reparación, transformación, tratamiento y
manipulación de materias primas, para producir bienes O servicios materiales. Los usos
industriales únicamente pueden desarrollarse en la Zona Suburbana, Área de Actividad
industrial, localizadas en el suelo suburbano del Municipio y de acuerdo con las
características y cubrimiento del establecimiento industrial y para los fines de asignación de
espacios territoriales, se puede distinguir los siguientes tipos de industria: (…)
2. Industria 2. Corresponde a la Industria liviana a mediana, de bajo impacto ambiental y
se desarrolla en fábricas o industrias de dimensiones medianas y bajo impacto ambiental,
por lo cual son compatibles con otros usos, pero presentan restricciones de localización por
su tamaño y alto impacto urbanístico. Se ubica por lo general en bodegas o edificios
especializados dentro de zonas o complejos industriales y presenta las siguientes
características principales:
a) Procesos de manufactura o transformación mediante técnicas, equipos y laboratorios
especializados, con demandas específicas de infraestructuras y servicios públicos.
b) Abastecimiento de materias primas y transporte de productos terminados mediante
vehículos medianos o pesados que pueden requerir estructuras de cargue y descargue y
accesos adecuados. c) Generación alta de empleo y mano de obra especializada, con
exigencia de sitios de estacionamiento para vehículos particulares y acceso de transporte
público.
d) Aparición en sus alrededores de establecimientos comerciales, industriales y de
servicios complementarios.
Corresponden a la Industria 2, las actividades contempladas en la Clasificación Industrial
Internacional Uniforme - CIIU de todas las Actividades Económicas, en las secciones C, D,
E Y F que se presentan en el Anexo No. 3. Clasificación Industrial Internacional Uniforme
aplicada a las áreas de actividad industrial en Tenjo.
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INFORMACIÓN JURÍDICA

 ESCRITURAS

  Nro. escritura Tipo Fecha Notaria Ciudad

12867 EscrituraDePropied
ad

09/12/2015 38 Bogotá D.C.

 MATRÍCULAS

  Nro. Matrícula Fecha Cédula catastral Detalle

50N-20773493 22/08/2023 25799010000000095000
1000000000

BODEGA

Observación Información tomada de los documentos suministrados.

DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS DOMAT CON ÁREA DE 6.486.22M2 CUYOS
LINDEROS Y DEMÁS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.12867 DE
FECHA 09-12-2015 EN NOTARIA TREINTA Y OCHO DE BOGOTÁ D. C. (ARTÍCULO 8
PARÁGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012).

 GARAJES Y DEPOSITOS

Observación Según el plano de construcción del predio, se dispone de 21 áreas destinadas al
estacionamiento de vehículos y 13 espacios designados para motocicletas. No obstante,
durante la visita se pudo observar una zona amplia destinada al estacionamiento de
vehículos y motocicletas, donde no se establece claramente la cantidad exacta de espacios
para cada tipo de vehículo.

 DEL ENTORNO

  SERVICIOS PÚBLICOS  AMOBLAMIENTO URBANO

Sector Inmueble  Sector

Energía SI SI   Alumbrado SI

Acueducto SI SI   Arborizacion SI

Alcantarillado NO NO   Alamedas SI

Gas NO NO   Ciclo rutas NO

 CARACTERISTICAS
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Uso
predominante

Mixta Área de
actividad

Mixta. Demanda /
Interés

Media

Estrato Industrial Barrio legal Si Topografia Plana

Transporte Bueno Condiciones
de salubridad

Bueno

  EQUIPAMENTO  VIAS, ANDENES Y SARDINELES

Nivel Nivel Distancia Sector Conservación

Zonas
recreativas

Bueno 100-200 Andenes SI Bueno

Áreas verdes Bueno 0-100 Sardineles SI Bueno

Estacionamient
o

Bueno 0-100 Vías
pavimentadas

SI Bueno

Asistencial No hay mas de 500 Tipo de vía Vehicular concreto asfaltico

Escolar Bueno 300-400

Comercial Bueno mas de 500

 IMPACTO AMBIENTAL

Aire NO Basura NO Inseguridad NO

Ruido NO Aguas NO Otro NO

Observación: Vías pavimentadas en concreto flexible, en buen estado, sin impacto ambiental negativo
evidente en el momento de la visita. 

IMPACTO AMBIENTAL NEGATIVOS, no se observan afectaciones ambientales, de orden
público o de seguridad negativas, más que las normales del municipio.  
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 ESTRUCTURA

Estado de la
conservación

Bueno Estructura metálica Estructura
reforzada

SI

Material
construcción

mixtas Tipo
estructura

sistema dual o
combinado

Daños por
Sismos

NO Ajustes
sismos
resistentes

SI Cubierta teja metalica

Fachada otro Ancho
fachada

Mayor 9 metros Irregularidad
planta

No

Irregularidad
altura

No Tipologia
vivienda

Edificio en
Altura - Piso en
bloque aislado

Otro tipologia
vivienda

N/A

Año
construcción

2016 Edad Inmueble 7 años Vida útil 100

Estado
construcción

Usada %Avance 100

Licencia
construcción

RESOLUCION 190 DE 2016

Observación La estructura se observa en buen estado de conservación, en la visita no se evidencian
daños que afecten activamente la propiedad.
Además de esto, la construcción está equipada con una estructura reforzada diseñada para
soportar un puente grúa. Según la información proporcionada por el propietario, se
invirtieron 150 toneladas de acero en la creación de esta estructura de soporte.

 DEPENDENCIAS

 INFORMACIÓN DEPENDENCIAS

Sala 0 Comedor 0 Cocina 0

Baños
Sociales

0 Patio interior 0 Habitaciones 0

Closet 0 Baños
privados

0 Estar 0

Bodega 0 Estudio 0 Cuarto
servicio

0
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Baños servicio 0 Zona ropas 0 Local 0

Balcón 0 Jardin 0 Zona verde 0

Oficina 0 Ventilación Iluminación

Observación El predio cuenta con las siguientes dependencias en cada piso:

Primer piso Bodega:
- Área de bodega. Bodega: entre 10 y 14 Mt altura a la cumbre aproximadamente.
- Área de oficinas que incluye: sala de espera, recepción, enfermería, 1 baño adaptado para
discapacitados, 1 baño para mujeres con duchas, 1 depósito, 1 cocina, 1 vestuario con
lockers, 1 baño para hombres con 2 duchas, 5 urinarios, 5 retretes y 9 lavamanos.

Altura aproximada en oficinas de 2.30 Mt.

Segundo piso:
- Oficina.
- Sala de juntas.
- Cubículos destinados a área comercial y administrativa.
- Zona de oficinas.
- Cuarto técnico.
- 1 baño para hombres.
- 1 baño para mujeres con ducha.

Tercer piso:
- 2 Oficinas de gerencia, cada una con baño privado.
- Sala de juntas.
- Oficina de diseñadores.
- 1 Oficina sencilla.
- Cubículos para áreas comerciales y administrativas.

Cuarto piso:
- Zona destinada a capacitación.
- 1 Baño.
- Una bodega.

La zona dura pertenece a la parte frontal de la bodega y a las oficinas que se encuentran en
el predio sujeto a valuación. Esta área dura está destinada para vehículos de carga pesada
y abarca aproximadamente 2100 m².

 ACABADOS

 Sala Comedor Cocina Baño Piso Techo Muro Carpinterí
a

Calidad

Estado

Observación Los acabados de la construcción en general se aprecian en un buen estado de
conservación. Los acabados por dependencia son los siguientes:
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Primer piso:
- Bodega: Pisos de cemento, muros con paneles metálicos, techo de teja termoacústica
metálica.
- Zona de oficinas: Pisos de cerámica, muros con pintura y techo de drywall. Puertas de
metal y madera.

Segundo piso:
- Pisos de cemento y cerámica, muros revestidos y pintados, techo de drywall y placa
metálica. Puertas de metal.

Tercer piso:
- Pisos de cemento y cerámica, muros revestidos y pintados, techo de drywall y placa
metálica. Puertas de metal.

Cuarto piso:
- Pisos de cemento, muros pintados, techo de teja termo acústica metálica. Puertas de
metal.
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 UBICACIÓN GEOGRÁFICA

Dirección:   CERTIFICADO: SIN DIRECCION_______DOMAT S.A.S Autopista Bogota - Medellin Km 11.5 Vereda La Punta,
Tenjo - Cundinamarca. | Vda la punta | Tenjo | Cundinamarca

   LATITUD
 MAGNA SIRGAS: 4.792035
 GEOGRAFICAS : 4° 47´ 31.326´´

  LONGITUD
 MAGNA SIRGAS: -74.204658
 GEOGRAFICAS : 74° 12´ 16.7682´´
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MERCADO

# DIRECCION VALOR VENTA NEG VALOR
DEPURADO

TELEFONO TERRENO
M2

TAMANO
 CONSTRUCCI

ON
M2

VALOR
 CONSTRUCCION

 M2

VALOR
CONSTRUCCION

1 Siberia - Cota $15,000,000,000 .93 $13,950,000,000 3152220389 16186 5040 $1,500,000 $7,560,000,000
2 Autopista

Medellin
$9,000,000,000 .93 $8,370,000,000 3144078274 20000 $ $0

3 Vda La Punta $5,184,000,000 .90 $4,665,600,000 3176215155 10368 $ $0
4 Puente Piedra $3,500,000,000 .90 $3,150,000,000 3165266248 7232 $ $0

Del inmueble 6330 2243.78

# TOTAL SIN
CONSTRUCCION

TERRENO M2 FACTOR TAMANO FACTOR UBICACION FACTOR
HOMOLOGADO

RESULTADOS

1 $6,390,000,000 $394,786 1.05 .90 0.95 $373,072
2 $8,370,000,000 $418,500 1.05 .90 0.95 $395,483
3 $4,665,600,000 $450,000 1.0 .90 0.90 $405,000
4 $3,150,000,000 $435,564 1.0 1.0 1.00 $435,564

PROMEDIO $402,279.77

DESV. STANDAR $25,913.47

COEF. VARIACION 6.44%

TERRENO ADOPTADOM2 $402,280.00 AREA 6330 TOTAL $2,546,432,400.00
CONSTRUCCION ADOPTADOM2 $ AREA 2243.78 TOTAL $0.00

VALOR TOTAL $2,546,432,400.00

Observaciones:
  Las ofertas 1, 2 y 3 se ajustan un 10% en función de su ubicación, la cual se encuentra antes de llegar al peaje vía Bogotá-La Vega.

                            16 / 41

                            16 / 46                           16 / 200



  Los Rosales Constructora Inmobiliaria S.A.S. |  AVALUO: RES_PRG_2023_2560035
 

Enlaces:
 https://losrosales.co/avaluos/img/adjuntos/11417_2archivopdflinks.html

  1.-https://fincaraiz.com.co/inmueble/bodega-en-venta/siberia/cota/10146890  2.-https://lote-casalote.mercadolibre.com.co/MCO-1294127851-lote-en-venta-sector-
tenjo-industrial-_JM

 3.-https://www.doomos.com.co/de/5597732_venta-de-lotes-en-tenjo.html%7D  4.-https://www.fincaraiz.com.co/inmueble/lote-en-venta/la-punta/madrid/7381182
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RENTA
# Dirección Piso Valor

 Venta
Valor
Renta

NEG Valor
Depurado

Descuentos Valor
Renta
 Neta

Valor
 M2

1 La Florida - Siberia 3 $ $43,250,000 1.0 $43,250,000 $0 $43,250,000.00 $20,995.15
2 La Florida - Siberia 3 $ $42,651,000 1.0 $42,651,000 $0 $42,651,000.00 $21,000.00
3 via siberia 3 $ $35,000,000 1.0 $35,000,000 $0 $35,000,000.00 $21,199.27
4 Tenjo 2 $ $43,344,000 1.0 $43,344,000 $0 $43,344,000.00 $21,000.00

# Fuente Edad Area
 lote

Area
construida

Area
 valorada

Relación
lote

Por
edad

Acabado Factor
 Homologado

Resultados

1 3115537531 5 1500 2060 2060 1 1 1 1.00 $20,995.15
2 3204665203 5 2031 2031 2031 1 1 1 1.00 $21,000.00
3 6017868754 7 1751 1651 1651 1 1 1 1.00 $21,199.27
4 314 3561183 7 S/I 2064 2064 1 1 1 1.00 $21,000.00

Promedio $ 21,048.60
Desv.Standar $ 100.47
Coef.variación 0.48%

Por Mt2 Total
Valor Máximo $ 21,149.07 $ 47,453,869.37
Valor Mínimo $ 20,948.14 $ 47,003,007.13

Valor Adoptado M2: 21064.81 Tasa aplicada E.A: 8 Tasa aplicada M.V: 0.67% Deducciones: 0
Valor renta bruta
mensual (R.B.M):

$47,264,799.38 Deducciones: $0.00 Valor renta bruta
mensual (R.B.M)

-D:

$47,264,799.38 Renta neta anual
(R.N.A):

$567,177,592.58 Valor
capitalización:

$7,089,719,907.2
7

Observaciones:
Renta bruta esperada mensual de $47,264,799.38
Enlaces:
 https://losrosales.co/avaluos/img/adjuntos/11417_4archivopdflinks.html

 1.-https://fincaraiz.com.co/inmueble/bodega-en-arriendo/siberia/funza/10146187  2.-https://fincaraiz.com.co/inmueble/bodega-en-arriendo/villamery/tenjo/7529914  4.-https://www.metrocuadrado.com/inmueble/arriendo-bodega-tenjo-tenjo/412-M2874076
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REPOSICION

BODEGA h: 12 MT

 Depreciación Fitto y Corvini

Area construida total 1697.55
Area construida vendible 1697.55
Valor M2 construido $2,134,341
Valor reposición M2 $3,623,150,565
Valor reposición presupuesto M2 $2,134,341
Fuente LA LONJA-ELKIN RUIZ 2023 BODEGA HASTA h:12

MT
Factor ajuste % 0 %
Valor reposición M2 ajustado $2,134,341
Calificación estado conservación 1.5
Vida útil 100
VetusTez 7
Edad en % de vida útil 7 %
Fito y corvin % 3.77 %
Valor reposición depreciado $2,053,876
Valor adoptado depreciado $2,053,876
Valor total $3,486,557,204

Observaciones: Para esta área, se tomó como referencia la tipología de Bodega: entre 10 y 14 Mt altura a la cumbre aproximadamente.
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AREA PISO 1-2-3 OFICINAS

 Depreciación Fitto y Corvini

Area construida total 181.94
Area construida vendible 181.94
Valor M2 construido $1,988,581
Valor reposición M2 $361,802,427
Valor reposición presupuesto M2 $1,988,581
Fuente CONSTRUDATA 206
Factor ajuste % 0 %
Valor reposición M2 ajustado $1,988,581
Calificación estado conservación 1.5
Vida útil 100
VetusTez 7
Edad en % de vida útil 7 %
Fito y corvin % 3.77 %
Valor reposición depreciado $1,913,611
Valor adoptado depreciado $1,913,611
Valor total $348,162,385

Observaciones: Para esta área, se tomó como referencia la tipología de "Unifamiliar Vis" de la Revista Construdata edición 206.
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ZONA DURA

 Depreciación Fitto y Corvini

Area construida total 2100
Area construida vendible 2100
Valor M2 construido $391,730
Valor reposición M2 $822,633,000
Valor reposición presupuesto M2 $391,730
Fuente LA LONJA-ELKIN RUIZ 2023
Factor ajuste % 10 %
Valor reposición M2 ajustado $352,557
Calificación estado conservación 3
Vida útil 20
VetusTez 7
Edad en % de vida útil 35 %
Fito y corvin % 37.45 %
Valor reposición depreciado $220,524
Valor adoptado depreciado $220,000
Valor total $462,000,000

Observaciones: Se tomó como referencia la siguiente tipología: "Vías internas de 4 calzadas con asfalto y separador", de "LA LONJA-ELKIN
RUIZ 2023".

Por ello damos una afectación del 10% por separadores y sardineles, andenes, ya que es solo la calzada.
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PLANO DE DISTRIBUCIÓN

  Plano
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.OTROS ANEXOS.

  PREDIO URBANO
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 FOTOS 16

Vía frente al inmueble Vía frente al inmueble

Contador de Energia Contador de Energia

Contador de Energia Contador de Energia

Contador de Agua Vista del lote
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 FOTOS 16

Vista del lote Vista del lote

Vista del lote Vista del lote

Vista del lote Bodega

Bodega Bodega
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 FOTOS 16

Bodega Bodega

Bodega Bodega

Bodega Bodega

Bodega Bodega
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 FOTOS 16

Bodega Bodega

Bodega Bodega

Fachada del Inmueble Fachada del Inmueble

Fachada del Inmueble Fachada del Inmueble
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 FOTOS 16

Nomenclatura Fachada del Conjunto

Comedor Comedor

Detalle de acabados Garaje

Garajes para motosCJ Contenedor
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 FOTOS 16

Contenedor Cuarto de servicio tecnico

Cuarto de servicio tecnico Expansion bodega

Expansion bodega Expansion bodega

Expansion bodega Expansion bodega
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 FOTOS 16

Expansion bodega Expansion bodega

Expansion bodega Expansion bodega

Expansion bodega Expansion bodega

Expansióon bodega Expansion bodega
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 FOTOS 16

Expansion bodega Expansion bodega

Expansion bodega Expansion bodega

Bodega de rolaos Bodega de rolaos

Bodega de rolaos Cabina de pintura 1
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 FOTOS 16

Cabina de pintura 1 Cabina de pintura 2

Cabina de pintura 2 Cabina de pintura 2

Fachada zona oficinas Primer piso Recepcion

Primer piso enfermeria Primer piso Bano discapacitados
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 FOTOS 16

Primer piso bano de mujeres Primer piso aseo

Primer piso cocina Primer piso comedor

Primer piso comedor Primer piso bano de hombres

Primer piso bano de hombres Primer piso bano de hombres
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 FOTOS 16

Primer piso bano de hombres Primer piso bano de hombres

Primer piso bano de hombres Primer piso Vestier

Primer piso detalle de acabados Primer piso detalle de acabados

Primer piso detalle de acabados Primer piso detalle de acabados
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 FOTOS 16

Primer piso escalera Segundo piso pasillo

Segundo piso pasillo Segundo piso bano de mujeres

Segundo piso bano de mujeres Segundo piso bano de mujeres

149 Segundo piso bano de mujeres
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 FOTOS 16

Segundo piso bano de hombres Segundo piso cuarto tecnico

Segundo piso oficina abierta Segundo piso oficinas

Segundo piso oficinas Segundo piso oficinas

Segundo piso oficina Segundo piso detalle de acabados
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 FOTOS 16

Escalera Tercer piso pasillo

Tercer piso oficina de gerencia Tercer piso bano de hombres

Tercer piso bano de mujeres Tercer piso bano de hombres

Tercer piso bano de mujeres Tercer piso bano de mujeres
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 FOTOS 16

Tercer piso oficina de diseño Tercer piso oficina abierta

Tercer piso oficina de gerencia 2 Tercer piso oficina de gerencia 2

Tercer piso bano oficina de gerencia 2 Tercer piso oficina de importacion

Tercer piso sala de juntas Tercer piso sala de juntas
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 FOTOS 16

Tercer piso detalle de acabados Tercer piso escalera

Cuarto piso Cuarto piso

Cuarto piso detalle de acabados Cuarto piso

Cuarto piso
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 CONSIDERACIONES FINALES PARA EL INFORME DE AVALÚO

VOCABULARIO:  PRECIO: Es un término que se utiliza para la cuantía que se solicita, ofrece o paga por un
bien o servicio. El precio de venta es un hecho histórico. COSTO: es el precio pagado por los bienes y
servicios o la cantidad exigida para crear o producir el bien o el servicio. MERCADO: un mercado es el entorno
en el que se comercializan bienes y servicios entre compradores y vendedores a través de un mecanismo de
precios. ---  AVALÚO: Es el estudio o proceso mediante el cual se estima y documenta el valor de un bien o
bien inmueble, servicio, actividad, cosa u objeto, de acuerdo a la apreciación personal expresada por un
profesional que cuenta con los conocimientos técnicos, aplique normas y procedimientos generalmente
aceptados en esta especialidad. --- VALOR COMERCIAL: Es el precio más probable en que se podría
comercializar un bien, en las circunstancias prevalecientes a la fecha del avalúo, en un plazo razonable de
exposición, en una transacción llevada a cabo entre un oferente y un demandante libre de presiones, bien
informados.   
ABREVIACIONES: Apartamento: APTO ó AP --- TORRE: TO --- LOTE: LO --- CASA: CS o CA --- AVENIDA:
AV --- CALLE: CL --- CARRERA: CRA ó KR--- Diagonal: Diag. --- Conjunto: CJ --- Edificio: ED ---
Residencial: Res --- Etapa: ET --- SIN Estrato: SE

                           ------------------ METODOLOGÍA: Para la determinación del valor comercial del inmueble objeto
de avalúo, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1420 del 24 de julio de 1998 y su correspondiente
resolución reglamentaria Resolución 620 del 23 de septiembre de 2008 expedida por el Instituto Geográfico
Agustín Codazzi, por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de
la Ley 388 de 1997:
1. Método de comparación o de mercado: Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial
del bien, a partir del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al
del objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para
llegar a la estimación del valor comercial.
2. Método de capitalización de rentas o ingresos: Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor
comercial de un bien, a partir de las rentas o ingresos que se puedan obtener del mismo bien, o inmuebles
semejantes y comparables por sus características físicas, de uso y ubicación, trayendo a valor presente la
suma de los probables ingresos o rentas generadas en la vida remanente del bien objeto de avalúo, con una
tasa de capitalización o interés.
3. Método de costo de reposición: Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a
partir de estimar el costo total de la construcción a precios de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, y
restarle la depreciación acumulada. Para la depreciación de las construcciones se deben emplear modelos
continuos y no los discontinuos o en escalera. Deberá adoptarse un sistema que tenga en cuenta la edad y el
estado de conservación, tal como lo establece Fitto y Corvini. 
4-) Método o técnica Residual:  Es el que busca establecer el valor comercial del bien, normalmente para el
terreno, a partir de estimar el monto total de las ventas de un proyecto de construcción, acorde con la
reglamentación urbanística vigente y de conformidad con el mercado del bien final vendible, en el terreno
objeto de avalúo. Este método (técnica) debe desarrollarse bajo el principio de mayor y mejor uso.

 DECLARACION DE CUMPLIMIENTO

El valuador confirma que: el informe de valuación es confidencial para las partes, hacia quien está dirigido o
sus asesores profesionales, para el propósito específico del encargo; no se acepta ninguna responsabilidad
ante ninguna tercera parte, y el valuador no acepta ninguna responsabilidad por la utilización inadecuada del
informe. Se prohíbe la publicación del informe en todo o en parte, o cualquier referencia al mismo, o a las cifras
de valuación contenidas en él, o los nombres y afiliación profesional de los valuadores, sin el consentimiento
escrito del Valuador. ---- El profesional que firma declara que no tiene hoy, ni espera tener en el futuro,
interés en la propiedad valorada; ni participación en los usos que se hagan del avalúo, ni con las personas que
participen en la operación. Ha inspeccionado el inmueble personalmente y/o su equipo de trabajo con RAA
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vigente, y la información es la observada; los inconvenientes y limitaciones que pueda tener el bien y su
vecindario, están mencionados. Además, se mantendrá un nivel de confidencialidad, acorde a las exigencias
de Los Rosales Constructora Inmobiliaria S.A.S. ----No es responsabilidad del valuador, el uso de este
informe, para un fin distinto al que fue solicitado. --- La valuación se llevó a cabo conforme a un código de
ética y normas de conducta. El Valuador ha cumplido los requisitos de formación de su profesión. Se adjunta
el registro RAA de avaluador en el presente informe. Las descripciones de hechos presentadas en el informe
son correctas hasta donde el Valuador alcanza a conocer. Los análisis y resultados solamente se ven
restringidos por las hipótesis y condiciones restrictivas que se describen en el informe.

 CONDICIONANTES Y SALVEDADES AL AVALÚO

La compañía valuadora así como el valuador no serán responsables de la veracidad de la información
urbanística que afecte o haya afectado el inmueble objeto del predio en el momento de la realización del
avalúo. El avaluador deberá dejar consignadas las inconsistencias que observe. --- La compañía
valuadora así como el valuador no serán responsables de la veracidad de la información y ubicación del bien
recibido del solicitante; los antecedentes de propiedad asentados en el presente Avalúo es la contenida en la
documentación oficial proporcionada por el solicitante del propio Avalúo y/o propietario del bien a valuar y/o
entidad pública o privada solicitante del avalúo, la cual asumimos como correcta y se recibe de buena fe. Entre
ella, podemos mencionar  la escritura de propiedad o propiedad horizontal, certificado de libertad y tradición,
entre otros. --- El presente Avalúo es de USO exclusivo del(os) solicitante(s) para el destino o propósito
expresado en el mismo, por lo que no podrá ser utilizado para fines distintos. ---- La presente tasación no
constituye un dictamen estructural, de cimentación, de hidrología, de suelos, de sismología, o de
cualquier otra rama de la ingeniería civil o la arquitectura, por lo tanto, no puede ser utilizado para fines
relacionados con esas ramas ni se asume responsabilidad por vicios ocultos u otras características del
inmueble que no puedan ser apreciadas en una visita normal de inspección física para efectos de tasación.
Incluso cuando se aprecien algunas características que puedan constituir anomalías con respecto al estado de
conservación normal -según la vida útil consumida- de un inmueble o a su estructura, el valuador no asume
mayor responsabilidad que así indicarlo cuando son detectadas, ya que aunque se presenten estados de
conservación malos o ruinosos, es obligación del perito realizar la tasación según los criterios y normas
vigentes y aplicables según el propósito del mismo. -- No se han tenido en cuenta en la elaboración del
presente informe, posibles contingencias o afectaciones de orden jurídico, tales como: Titulación, Modos de
Adquisición de Dominio, limitaciones de dominio, Contratos de Tenencia, Demandas Pendientes y en general
cualquier asunto de carácter legal. El valor asignado se entiende como valor presente del inmueble tal y como
se encontraba al momento de efectuar la visita de inspección. Por tales motivos, el presente avalúo, no
representa en ninguno de los casos un estudio de títulos. --- Los valores comerciales asignados a los
inmuebles, tienen que ver directamente con el área determinada en los documentos públicos suministrados por
el interesado y/o áreas susceptibles de legalizar de acuerdo a la normatividad aplicable. --Vigencia del
avalúo: decretos 1420/1998 y 422/2000, expedidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y
ministerio de Desarrollo Económico, el presente avalúo tiene una vigencia de un año, contado desde la fecha
expedición, siempre y cuando las condiciones físicas, intrínsecas, extrínsecas y normativas del inmueble
valuado, no sufran cambios significativos, así como tampoco se presenten variaciones representativas del
mercado inmobiliario comparable. Por otra parte, el Decreto 145/2000, "por medio del cual se establecen las
condiciones de los créditos de vivienda individual a largo plazo, el avalúo practicado para tal fin, debe
encontrarse dentro de los seis (6) meses anteriores al otorgamiento del crédito" --- FAVORABILIDAD: La
finalidad de un proceso valuatorio, es dar valor, por tal motivo cuando se da un concepto de favorabilidad, este
está sujeto al cumplimiento de las políticas exigidas por la entidad a la que se le está dirigiendo él avaluó, la
cual establece los requisitos para dar un concepto, de acuerdo a los requerimientos internos de dicha entidad.
La favorabilidad es un concepto independiente al valor del avalúo, el cual no se afecta por dicho concepto. NO
es responsabilidad del perito y/o de Los Rosales dicho concepto, el cual se aporta de buena fe, es
responsabilidad de a quien se dirige el avalúo verificar de acuerdo a sus políticas.

 FINAL DEL INFORME AVALÚO RES_PRG_2023_2560035
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Corporación Colombiana Autorreguladora de Avaluadores ANAV
NIT: 900870027-5

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 26408 del 19 de Abril de 2018 de la
Superintendencia de Industria y Comercio

El señor(a) JONATHAN ROA ROBAYO, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1018458776, se encuentra
inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 10 de Marzo de 2020 y se le ha asignado el número de
avaluador AVAL-1018458776.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) JONATHAN ROA ROBAYO se encuentra
Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  10 Mar 2020     Régimen Académico   

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas
de riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  10 Mar 2020     Régimen Académico   

        Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance

Bienes ambientales, lotes incluidos en estructura ecológica principal, lotes definidos o contemplados en el
código de recursos naturales renovables, daños ambientales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  10 Mar 2020     Régimen Académico   
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        Categoría 4 Obras de Infraestructura

        Alcance

Estructuras especiales para proceso, puentes, túneles, acueductos y conducciones, presas, aeropuertos,
muelles y demás construcciones civiles de infraestructura similar.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  10 Mar 2020     Régimen Académico   

        Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance

  Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  10 Mar 2020     Régimen Académico   

        Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  10 Mar 2020     Régimen Académico   

        Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance

Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos,
equipos de generación, subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de transmisión
y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y proceso.
Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios de estos
equipos, redes, main frames, periféricos especiales y otros equipos accesorios de estos. Equipos de telefonía,
electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor: vehículos de transporte terrestre como
automóviles, camperos, camiones, buses, tractores,camiones y remolques, motocicletas, motociclos,
mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  10 Mar 2020     Régimen Académico   
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        Categoría 9 Obras de Arte, Orfebrería, Patrimoniales y Similares

        Alcance

  Artes, joyas.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  10 Mar 2020     Régimen Académico   

        Categoría 10 Semovientes y Animales

        Alcance

  Semovientes, animales y muebles no clasificados en otra especialidad.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  10 Mar 2020     Régimen Académico   

        Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance

Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado.
Establecimientos de comercio.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  10 Mar 2020     Régimen Académico   

        Categoría 12 Intangibles

        Alcance

Marcas, patentes, secretos empresariales, derechos autor, nombres comerciales, prima comercial, otros
similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  10 Mar 2020     Régimen Académico   

        Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance

  Daño emergente, lucro cesante, servidumbres.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  10 Mar 2020     Régimen Académico   
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Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: MADRID, CUNDINAMARCA
Dirección: CALLE 15 A N° 8 - 30 ESTE TORRE 9 APTO 102
Teléfono: 3059136403
Correo Electrónico: jonathanroarobayo@gmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Técnico laboral por competencias en avalúos del Instituto para el desarrollo el trabajo
humano Centro de Estudios Inmobiliarios

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) señor(a)
JONATHAN ROA ROBAYO, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1018458776.
El(la) señor(a) JONATHAN ROA ROBAYO se encuentra al día con el pago sus derechos de registro, así
como con la cuota de autorregulación con Corporación Colombiana Autorreguladora de Avaluadores
ANAV.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV.

 

PIN DE VALIDACIÓN

ae780a20

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los once (11) días del mes de Agosto del 2023 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
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Antonio Heriberto Salcedo Pizarro
Representante Legal
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Calle 3 No. 3 - 86 18646163Teléfono :

NIT: 800095174-2

Municipio de Tenjo IMPUESTO PREDIAL Y COMPLEMENTARIOS

FACTURA No: 2023026877

REFERENCIA No: 10202302687701

24-07-23 10:26:35Fecha Impresión:

I/MILAÑO DESCUENTO TOTALIMPUESTO INTERES CAR INT. CAR SOBRETASA OTROS AJUSTEAVALUO

INFORMACION DEL IMPUESTO

0100000000950001000000000

31/03/2022

000

20,098,170.00

3,453

31/07/2023

6,330

DOMAT

2022

2022015604

20773493

LEASING BANCOLOMBIA S.A.
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENT

DOMAT

8600592943

257990100000000950001000000000

Dirección

Año a Pagar:

Destino Económico

DIRECCION PREDIO

MAT. INMOBILIARIA

No. Factura Anterior

NIT. / C.C

PROPIETARIO:

CEDULA CATASTRAL

Area Construida MetrosArea Metros

Ultimo Año Pago

Pague Antes Del

Area Hectareas

Valor PagadoFecha de Pago

CÓDIGO ANTERIOR

Email

2023

Propietarios

17,378,790.00-217,378,7925,109,040,0008.602023

N°.Factura:

DOMAT

8600592943

LEASING BANCOLOMBIA S.A.
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENT

257990100000000950001000000
000

10202302687701

2023026877

REFERENCIA No

-BANCO-

CED. CATASTRAL

NIT. / C.C

PUNTOS DE PAGO
RECAUDO NACIONAL: BBVA - BANCOLOMBIA -
DAVIVIENDA
RECAUDO LOCAL - TENJO: B. AGRARIO -  B.
OCCIDENTE - BANCOLOMBIA - DAVIVIENDA

PROPIETARIO:

DIRECCION PREDIO

REL. CHEQUES

TOTAL CHEQUESCant. Cheque

Valor del ChequeNo. ChequeCod. Banco

NIT: 800095174-2

Municipio de Tenjo

CONTRIBUYENTE

La presente factura presta merito ejecutivo de conformidad con el articulo
828 del E.T.N en concordancia con el artículo 99 del C.P.A.C.A

TOTAL A PAGAR

31/07/2023

17,378,790.00

TOTALCONCEPTO

Contra la presente procede recurso de reconsideración de
conformidad con el artículo 720 del E.T.N dentro de los dos (2)

meses siguientes a su notificación.

Impuesto Predial

Descuentos

Interes Predial

Paguese Antes del

Ajuste

Interes CorpoRegional

CorpoRegional

Otros Cobros

Sobretasa

RESUMEN DE LA LIQUIDACION

14,771,973

2,606,819

-2

Observaciones

(415)7709998019218(8020)10202302687701(3900)0017378790(96)20230731

31/07/2023PAGUE HASTA 17,378,790.00VALOR

Estimado usuario,la impresión de su factura debe hacerse en impresora Láser,para
facilitar la lectura del código de barras.

Propietarios
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La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 230822781081388728 Nro Matrícula: 50N-20773493
Pagina 1 TURNO: 2023-456009

Impreso el 22 de Agosto de 2023 a las 03:39:21 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 22-12-2015  RADICACIÓN: 2015-95514  CON: ESCRITURA  DE: 17-12-2015

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

DOMAT CON AREA DE  6.486.22M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.12867 DE FECHA 09-12-2015 EN

NOTARIA TREINTA Y OCHO DE BOGOTA D. C. (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012)

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

VIVIENDAS PREFABRICADAS LTDA ADQUIRIO POR COMPRA A SALAS OSORIO DAVID SEGUN ESCRITURA 5764 DEL 11-11-1998 DE LA NOTARIA 18

DE BOGOTA D.C., SALAS OSORIO DAVID ADQUIRIO POR COMPRA A LANCHEROS CORTES HUMBERTO SEGUN ESCRITURA 3534 DEL 18-12-1987

DE LA NOTARIA 19 DE BOGOTA D.C., REGISTRADA EL 28-04-1988 EN EL FOLIO 50N-1031975.....D.A.G.R.
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50N - 1031975
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 17-12-2015 Radicación: 2015-95514

Doc: ESCRITURA 12867 del 09-12-2015  NOTARIA TREINTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DIVISION MATERIAL: 0918 DIVISION MATERIAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: VIVIENDA PREFABRICADAS LTDA NIT# 8600370870X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 17-12-2015 Radicación: 2015-95514

Doc: ESCRITURA 12867 del 09-12-2015  NOTARIA TREINTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $1,488,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VIVIENDA PREFABRICADAS LTDA NIT# 8600370870    
A: LEASING BANCOLOMBIA  S.A. COMPA/IA DE FINANCIAMIENTO NIT# 8600592943X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *2*
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 230822781081388728 Nro Matrícula: 50N-20773493
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-456009            FECHA: 22-08-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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